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MANCOMUNIDAD de MUNICIPIOS “VALLE DEL AMBROZ” – CÁCERES
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El Juzgado de Violencia contra la Mujer asume la muerte de Tamara en un incendio el pasado diciembre en Navalmoral
[bookmark: _GoBack]Su fallecimiento se investiga como un caso de violencia de género que convierte a esta mujer en la quinta víctima mortal de 2025 en Extremadura
Viernes, 13 de febrero 2026, 11:56
El juzgado de Navalmoral de la Mata, que había asumido la causa abierta por el fallecimiento de una pareja a raíz de un incendio que tuvo lugar el 4 de diciembre en una vivienda de la localidad, se ha inhibido a favor del Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Cáceres. Es así porque la muerte de la mujer, Tamara Valle, de 41 años, se investiga como un caso de violencia de género.
Según explica el TSJEx en nota de prensa, el auto de inhibición recoge que «los hechos que resultan de las actuaciones se refieren, sin perjuicio de ulterior calificación, a un supuesto de violencia contra la mujer y/o personas a que se refiere el ámbito de protección de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, pudiendo constituir delito de lesiones y todo ello a la vista de la relación afectiva existente o que ha existido entre la víctima y el denunciado».
El tribunal extremeño confirma así que la muerte de Tamara se instruirá a priori como un caso de violencia machista, tal como su hermana Débora había adelantado. «Nos han confirmado que ha sido violencia de género, mi hermana tenía solo quemada la espalda», declaró recientemente en una entrevista en Radio Interior.
«Tuvimos sospechas de ello porque en el hospital de La Paz (donde la víctima fue trasladada desde el Campo Arañuelo) ya nos dijeron que podía ir para largo», detalló también en la entrevista. Tanto es así que «aún no hemos podido incinerarla».
El incendio a raíz del cual fallecieron Tamara y su pareja, un hombre de 39 años, se produjo sobre las seis de la tarde del 4 de diciembre en la planta baja de la casa en la que ambos estaban, en el popular barrio del Cerro en Navalmoral de la Mata. Los dos sufrieron graves quemaduras, fueron trasladados al hospital Campo Arañuelo y desde allí a dos centros de Madrid. Él, al hospital de Getafe, donde llegó en estado crítico y falleció al día siguiente, y ella, al hospital de La Paz, donde murió el mismo día pocas horas después.
Una vez el TSJEx indica que la causa se instruye como violencia de género, Tamara se convierte en la quinta víctima mortal en Extremadura en 2025, el año más trágico hasta la fecha desde que hay registros de víctimas por crímenes machistas, en 2003.
En mayo de 2025 murió María Varela en Aldeanueva del Camino a manos de su pareja. En agosto, el cadáver de Ilham, por cuya muerte se investiga a su marido, fue encontrado en una nave situada en las traseras de la calle Canalejas en la localidad de Don Benito. En septiembre murió María Antonia en Badajoz, presuntamente asesinada por su vecino. En octubre Verónica fue atropellada por su marido en La Codosera, y en diciembre Tamara falleció supuestamente a consecuencia de las heridas que le provocó su pareja en Navalmoral de la Mata.
A estas mujeres víctimas mortales de violencia machista, hay que sumar la muerte de Carmen, una mujer de 78 años, que el pasado 12 de enero murió en Badajoz a consecuencia de la paliza que, presuntamente, le había propinado días antes su marido, un hombre de 81 años que ha ingresado en prisión.
El Ayuntamiento de (municipio que corresponda), condena el asesinato el pasado 4 de diciembre de una mujer, a manos de un compañero de su pareja en Navalmoral de la Mata (Cáceres).
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